
 



  

Requisitos para  participar ( Art.  11) 



  

Solicitudes 

1 . Las personas interesadas en participar en este procedimiento deberán presentar 

solicitud de inscripción desde el día siguiente de la publicación 
  

el Boletín Oficial de Cantabria, hasta el 31 de diciembre de 2021 

inclusive . 

2 . No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo 

establecido , resolviéndose la inadmisión de las mismas . 

3 . La solicitud de inscripción en el procedimiento se realizará según el modelo 

normalizado que figura como Anexo I, junto con el que se adjuntará la siguiente 

documentación : 



  

Justificación de la  experiencia laboral 

Se llevará a cabo , tal y como establece el artículo 7 . 2 . de la Orden PRE/ 62 / 2021 con la 

documentación que establece el artículo 12 del Real Decreto 1224 / 2009 , que se concretará en 

los siguientes documentos : 



  

Presentación de solicitudes 

Las solicitudes se presentarán a través del formulario incluido en la sede electrónica del Gobierno 

de Cantabria ( https : //sede . cantabria . es/) por cualquiera de los siguientes medios : 



  

Fases del  procedimiento ( Art.  14) 



  

1 ª Fase.  Asesoramiento ( Art.  15) 



  

2 ª Fase.  Evaluación ( Art.  16) 



  

3 ª Fase.  Acreditación de la  competencia profesional ( Art.  17) 



 

Efecto de las  acreditaciones obtenidas . (Art. 19) 



 



 



 


